
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trisímo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 690 al 695/84, que sobre 
despido ha promovido Juan Cortegana Pé
rez y otros, contra «Construcciones y Re-
SMariones Orapma, S. A.» y Fondo de 

arantia Salarial, se cita a «Construccio
nes y Reparaciones Orapma, S. A -, en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle Zurbarán, 
número 14, al objeto de asistir al acto 
de conciliación y juicio, en su caso, y 
que habrá de tener lugar el día 2 de 
mayo a las nueve de su mañana.

Advirtiéndole que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, y ciue los expresa
dos actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
pararé el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sírva de citación y empla
zamiento en legal forma a la demandada, 
«Construcciones y Reparaciones Orapma, 
Sociedad Anónima», en ignorado parade
ro, se inserta la presente cédula en el 
«Boletín Oficial del Estado»,' en cumpli
miento de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado y establecido en los ar
tículos 269, 270 y 725 de la Ley de En
juiciamiento Civil, que expido en Bada
joz a 3 de abril de 1984.—El Secretario.— 
5.085-E.

CADIZ
Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 29 de 
marzo de 1984, recaldo en la demanda 
a instancia de doña Manuela Benltez Al
cántara, contra don Manuel Navarro Cer
doso y «Limpiezas Gades, S. C. L.», sobre 
liquidación de contrato, se ha mandado 
citar, por encontrarse en ignorado para
dero, al mencionado don Manuel Navarro 
Cardoso y «Limpiezas Gadee, S. C. L.», 
para e] día 27 de abril de 1984, a las 
nueve cincuenta y cinco horas de su ma
ñana, comparezca en esta Magistratura, 
sita en el edificio laboral del Ministerio 
de Trabajo, «Bahía Blanca», tercera planta, 
para celebrar los actos de conciliación 
y subsiguiente juicio, caso de no haber 
aveniencla en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria, que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de pruebas de que intente valerse; 
que la incomparecencia del demandado 
no impedirá la celebración del juicio, que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía, y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una cau6* 
que a juicio del Magistrado resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 28 de marzo de 1984.
Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos pro
movido, por doña Manuela Benltez Alcán
tara, contra don Manuel Navarro Cardoso

y «Limpiezas Gades, S. C. L », sobre li
quidación de contrato, ha acordado que 
se cite a la mencionada Empresa «Lim
piezas Gades, S. C. L.», y al empresario 
don Manuel Navarro Cardoso, pana el dia 
27 de abril de 1984, a las nueve cincuenta 
y cinco horas, que comparezca ante dicho 
Tribunal que se constituirá ese día en 
la sede de la Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole de que el no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Cádiz, 28 de marzo de 1984.—El Secre
tario.—5.083-E.

*

En virtud de lo acordado por el Ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 26 de 
marzo de 1984 recaída en la demanda 
a instancia de don Rafael González Bied- 
ma, en representa ción de Rafael Sacaluga 
García y otros, contra la Empresa «Me
talúrgica Gaditana, S. L.», sobre salarlos, 
se ha mandado citar por encontrarse en 
ignorado paradero a la mencionada em
presa «Metalúrgica Gaditana, S. L.», para 
que el día 27 de abril de 1984, a las diez 
quince horas de su mañana, comparezca 
en esta Magistratura sita en el edificio 
laboral del Ministerio de Trabajo, «Bahía 
Blanca», 3.* planta, para celebrar los ac
tos de conciliación y subsiguiente juicio 
caso de no haber avenencia en el pri
mero, en la reclamaciión que se ha dejado 
expresada, advirtiéndole que es única 
convocatoria, que deberá concurrir al jui
cio con todos los medios de pruebas de 
que intente valerse que la incomparecen
cia del demandado no impediré la. cele
bración del juicio, que continuará sin ne
cesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una causa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar 
la suspensión de aquellos actos, dará lu
gar a que se le tenga por desistido de 
su demanda.

Cádiz, 26 de marzo de 1984.
Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos pro
movidos por don Rafael González Bledma, 
en representación de Rafael Sacaluga 
García y otros, contra «Metalúrgica Ga
ditana, S. L », sobre salarios, ha acorda
do que se cite a la mencionada Empresa 
«Metalúrgica Gaditana, S. L.*, para el 
dia 27 de abril de 1984 y horas de las 
diez quince, que comparezca ante dicho 
Tribunal que se constituirá ese dia en 
la sede la Magistratura de Trabajo, a 
fin de practicar prueba de confesión, pre
viniéndole de que el no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz, 26 de marzo de 1984.—El Secre
tario.—5.084-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AVILES
Edicto

Don Luoiano Varela Castro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Avilés y su partido,
Hace saber: Que en autos del articu

lo 131 de la Ley Hipotecaria número 629/ 
1983, ai instancia de «Hierros y Aplana-

ciones, S. A.», representada por el Procu
rador don Ignacio Sánchez Avello, contra 
«Fundición La Nueva. S. A.», se ha acor
dado sacar a la venta y en pública su
basta, por término de veinte dias, las si
guientes fincas y bienes hipotecados:

1. Solar y naves: Trozo de terreno sito 
en Gijón, parroquia de Tremañes, Juve- 
ría, polígono industrial Infisa, carretera 
Serín a Tremañes, de unos 12.564 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Al Norte, 
con bienes de «Tubasa» y de «Hierros 
Vasco-Asturianos»; al Sur, con calle par
ticular del polígono de que forma parte, 
que la separa de la carretera de Serín a 
Gijón y también a «Uninsa», con el polí
gono número 2 de «Bankunión», y también 
con dicha calle particular, que la separa 
de la citada carretera de Serin a Gijón y 
también a «Uninsa»; al Este, con el polí
gono número 2 de «Bankunión», con la ca
lle particular del polígono del que forma 
parte, llamada avenida de la Mineria, y 
al Oeste, con dicho polígono número 2, 
con finca propiedad de doña María de la 
Escosura y Carroño, con la que también 
linda ál Norte. Dentro de esta finca se 
halla una casa de planta baja, de una su
perficie aproximada de 67 metros 71 decí
metros cuadrados, y los edificios si
mientes:

A) Edificio destinado a fábrica; cons
ta de tres naves anexas, con una super
ficie construida de unos 4.160 metros 
cuadrados; una lateral de 82 metros de 
longitud (está preparada la instala
ción de un puente grúa de 20/10 Tm. y 
otro de 10 Tm.); la nave central de la 
misma longitud (dispuesta para la insta
lación de un puente grúa de tres Tm.), 
sólo para el uso de reparación en instala
ción de arenería y otra lateral de 98 me
tros de largo (dispuesta para la instala
ción de un puente-grúa de 30/10 Tm. y 
otro de 10 Tm.).

B) Edificio lateral de centro de trans
formación, que consta de planta baja con 
tres cabinas para la instalación de trans
formadores, así como de otra superficie 
para la instalación del cuadro de baja 
tensión. Ocupa una superficie construida 
de unos 155 metros cuadrados.

C) Parque eléctrico de intemperie, 
construido en una superficie de 366 metros 
85 decímetros cuadrados, cerrado con tela 
metálica galvanizada, dispuestos para ali
mentar dos transformadores especiales 
para dos hornos de fusión por inducción, 
tipo acrisol, de 2.300 KWA cada uno.

D) Báscula construida en la platafor
ma de nivel 198,42, con su correspondien
te cabina.

E) Edificios de oficinas y servicios con 
frente principal a la calle particular del 
polígono, que lo separa de la carretera de 
Serin a Gijón y también a «Uninsa»; consta 
de planta baja de una superficie construi
da de 600 metros cuadrados y en la que 
se situarán los servicios y comedores del 
personal, y de otra planta baja de unos 
375 metros cuadrados, destinados a ofici
nas, despachos de administración y direc
ción de la Empresa, asi como los corres
pondientes servicios, estando destinado el 
resto de superficie entre esta planta y la 
planta baja o terraza, que en su día po
drá emplearse para ampliación de ofi
cinas.

F) Nave de planta baja destinada a 
taller de mantenimiento y modelos, que 
ocupa una superficie construida de 154 
metros cuadrados.



Tanto las tres naves anexas como el edi
ficio destinado a oficinas lindan, por el 
Este, con la avenida de la Minería y por 
los demás lados con la finca sobre la que 
están construidos y de la que forman 
parte integrante.

Inscripción: Al tomo 309 de Gijón, nú
mero 2, folio 202, finca 22.122, inscripción 
primera.

Los bienes han sido valorados en la es
critura de constitución de hipoteca en la 
suma de 56.104.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 11 de mayo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta deberán 
previamente los licitadores sonsignar en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el 10 por 100 de dicha valo
ración. No se admitirán posturas inferio
res a dicho precio. El.remate en calidad 
de ceder a terceros.

La certificación correspondiente obra 
unida a los autos, donde podrá ser exa
minada. Las cargas anteriores y prefe
rentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante acepta y se 
subroga en su responsabilidad, sin que se 
destine el precio del remate a su extin
ción.

Dado en Avilés, marzo de 1984.—Ei Ma
gistrado-Juez, Luciano Varela Castro —El 
Secretario.—5.170-C.

BARCELONA

Edictos

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta oiudad.

Hago saber: Que en el procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.349/82-2.“, instado por «Ac
ción Jurídica. S. A.», contra doña Encar
nación Valero Ruiz, he acordado, por pro
videncia de fecha 21 de febrero de 1984, la 
celebración de tercera, sin sujeción a tipo, 
pública subasta el día 14 de mayo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones ñjadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bastan
te la situación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Casa-chalé enclavada sobre las parce
las 34. 45 y 46 de la Urbanización «La 
Rutila», de la localidad de San Juan de 
Palamós, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Blsbal al tomo 2.076. fo
lio 107 vuelto, libro 70 de San Juan de 
Palamós, finca número 3.717, inscripción 
segunda. Valorada en la cantidad . de 
B.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 14, digo 21 de fe
brero de 1984.—El Magistrado-Juez, Anto
nio Vives Romaní.—El Secretario.—1.907-18.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 497 de 19B3-M, promovidos 
por la Entidad «Promp, S. A.», represen
tada por el Procurador don Luis María 
Mundet Sugrañes, contra doña Mercedes 
Humet Palet. en reclamación de 30.281.486

pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to en la finca que luego se transcribirá, 
especialmente hipotecada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna - que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.’ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna» 
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el de 10.000.000 de pesetas, cantidad 
en que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para ei acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados íSalón Víctor Pradera, 1-5), el día 
24 de mayo próximo y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Urbana, consistente en un edificio des
tinado a vivienda unifamiliar, construido 
sobre la parcela número 54 del plano de 
parcelación de la urbanización llamada 
"Zona Residencial Verde-Sol", en el lugar 
de Bades, del término municipal de Bell- 
ver de Cerdaña, urbanización aprobada 
en fecha 10 de febrero de 1678, con el 
número 1.004. El edificio consta de una 
planta baja, destinada a garaje y depen
dencia de la vivienda, como es la sala 
de estar, cocina, comedor lavadero, dos 
dormitorios y recibidor, y cuarto de baño, 
midiendo esta planta 136 metros con 19 
decímetros cuadrados, y constando tam
bién de una terraza porchada que mide 
17 metros 78 decímetros cuadrados, en 
el que hay un baño, un aseo, tres dor
mitorioe y una sala; estando comunica
das la planta baja y la planta alta por 
una escalera interior. El edificio linda 
por sus cuatro puntos cardinales con te
rreno propio de la finca. La finca entera, 
que mide 841 metros cuadrados, linda: 
Poniente o frente, con oalle abierta en 
la finca matriz; Norte o izquierda, en
trando, con la finca matriz en su par
cela 51 del plano de parcelación; fondo 
u Oriente, con finca matriz en sus par
celas 55 y 68, y Sur o' derecha. entrando, 
con finca matriz en su parcela número 
55 del plano de urbanización.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la Seo de Urge!, al tomo 888 del ar
chivo, libro 71 del Ayuntamiento de Bell- 
ver, folio 202, finca número 4.352, inscrip
ción segunda.

Barcelona, 9 de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.— EJ Secretario.—4.744-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.116-82-V, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra don José Baró Vidal, doña Mer
cedes Vidal Mesull y doña Nieves Ríu 
Salmons, he acordado por providencia de 
fecha 16 de marzo de 1984 la celebración 
de la primera y pública subasta el día 
7 de junio de ¡1084, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

• i. Tierra llamada «Lo Camp», de la 
localidad de Peramea. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tremp, al tomo 
181, folio 161, libro 5 de Peramea, finca 
número 340, de cabida 1 hectárea.

2. Huerto llamado de la Font, sito en 
término de Peramea, de cabida 7 áreas. 
Inscrita en el tomo 181, libro 6 de Pera- 
mea, folio 160, finca 397 del Registro de 
la Propiedad de Tremp.

4. Tierra llamada «Viña de Argulle- 
res», de cabida 87 áreas y 18 centléreas. 
Inscrita en el tomo 161, libro 6 de Pera- 
mea, folio 163, finca 400.

5. Tierra llamada «Tros del Prat», sita 
en Peramea, de cabida 1 hectárea 23 
áreas 48 centiáreas. Inscrita al tomo 161, 
libro 8 de Peramea, folio 174, finca 400.

8. Tierra llamada «Tros de Teulera», 
sito en Peramea, de cabida 3 hectáreas 
5 áreas y 8 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 181, libro 8 de Peramea, folio 183, 
finca número 405.

7. Tierra llamada «Serra», sita en Pe- 
ramea, de cabida 87 áreas 16 centiáreas 
Inscrita al tomo 181. libro 6 de Pera- 
mea, folio 191, finca 407.

8. Huerto llamado «Hort de la Era», 
de cabida 3 áreas 83 centiáreas. Inscrita 
al tomo 161, libro 6 de Peramea, folio 
194. finca 408.

9. Tierra llamada «Berneda», sita en Pe- 
ramea, de cabida 89 áreas. Inscrita en el 
tomo 181, libro 8 de Peramea, folio 119, 
fnca 389.

10. Tierra llamada «Hihigot y Hort», 
sita en Peramea. Inscrita al tomo -181, 
libro 8 de Peramea, folio 179. finca 345. 
de cabida 1 hectárea.

lil. Tierra llamada «Bassete», sita en 
Peramea, de cabida 32 áreas 68 centi
áreas. Inscrita al tomo 93. libro 1 de 
Peramea, folio 120, finca 33.

Dichas fincas están tasadas en:

1. Quinientas veinte mil (520.000) pe
setas.

2. Treinta y dos mil (32.000) pesetas.
4. Ciento cincuenta mil (ISO000) pe

setas.
5. Seiscientas mil (600.000) oesetas.
8. Un millón doscientas cuarenta mil

.(1.240.000) pesetas.
7. Ciento cuarenta mil (140.000) pese

tas.
8. Veinte mil (20.000) pesetas. .
9. Dos millones trescientas mil pese

tas (2.300.000).
10. Noventa mil (90.000) pesetas.
11. Doscientas mil (200.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
1904.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos .—El Secretario .—2.471*A,



Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 5 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de) artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 7/83-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga de pobre, contra «Finan
cial Service, S. A,», he acordado, por pro
videncia de fecha 22 de marzo de 1884, 
la celebración de segunda pública subas
ta para el dia 11 de junio próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, ha- 
oiéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote: Finca número 72 de la 
calle Luis Estapa, piso l.°, 1.*, de la 
localidad de Montomés del Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers, al tomo 1.025, folio 
33, libro 43 de Montornés, finca número 
4.147, inscripción sexta.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas.

Segundo lote: Finca número 72 de la 
calle de Luis Estepa, piso 2.°, 3.*, de la 
localidad de Montomés del Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.025, folio 43, libro 
43 de Montornés, finca 4.152, inscripción 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas.

Tercer lote: Finca número 72,' de la 
calle Luis Estapa, piso 3.°, 2.a, de la 
localidad de Montomés del Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers, tomo 1.025, folio 45, 
libro 43 de Montomés, finca número 4.154, 
inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas.

Cuarto lote: Finca número 72 de lá 
calle Luis .Estapa, piso 3.°, 3.*, de la 
localidad de Montornés del Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers, tomo 1.025, folio 48, 
libro 43 de Montornés, finca número 4.155, 
inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 1.750 000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolln.—Ante mi.—2.816-A.

*

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 12 de esta ciudad.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 327/81-3.’, instado por «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.», contra doña Te
resa Marti López y don Federico Abad 
García, he acordado por providencia de 
fecha actual la celebración de segunda 
y con el 25 por 100 de rebaja sobre la 
primera pública subasta para el dia 11 
de mayo a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y en lee 
condiciones prevenidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos 
para ser examinados en Secretaría por

los licitadores, que deberán informarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros y que subsisten la6 cargas anterio
res y preferentes.

El bien inmueble objeto de subasta es:
Finca número 191 del chalé de dos plan 

tas de la localidad de Olivella, Urbaniza- 
cióñ Las Colinas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilanova y la Geltrú, 
al tomo 317, folio 89, libro 4 de Olivella, 
finca número 191. inscripción 2.a.

Valorada en la cantidad de 2.225.000 pe 
setas.

Dado erR Barcelona a 23 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Miguel An 
gel Fernández Otero.—El Secretario — 
4.935 C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saher: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 925 de 1982, Sección F, 
instado por Caja de Pensiones para le 
Vejez y de Ahorros (que litiga de pobre
za), contra don José Masip Roca, he acor
dado la celebración de la segunda y pú
blica subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, para el próximo día 
18 de junio, a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 1 de la carretera de 
Begas, sin número, local-sótanos, de le 
localidad de Gavá.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 333, folio 134, libro 150 de Gavá, 
finca número 13.025 inscripción segunda.

Valorada en la 6uma de 1.100.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario—2.815-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 12 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.892/82, 2.a, instado por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Juan Hernández Melenchón, 
he acordado por providencia de fecha 30 
de marzo actual, la celebración de pri
mera pública subasta para el dia 18 <le 
mayo, a las doce horas, en la Sala Au- 
dienoia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y en las con
diciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndose oonstar que 
los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, que deberán Informarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas anterio
res y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca número 43.462, de la calle La 
Fabregada, número 70, D, antes número

3, planta baja 1.a, (Ja la localidad de 
Hospitalet de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 524, 
folio 69, finca número 43.482.

Valorada en la cantidad de 830.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Miguel Fer
nández Otero —El Secretario.—2.817-A,

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de los de esta capital.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en. méritos de los autos de Jui
cio ejecutivo número 887 del año 1S62-B, 
promovidos por «Motorsol, S. A.«, contra 
don José Gómez Sánchez, en reclamación 
de 463.572 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta por segunda vez, tér
mino de veinte dias, precio rebajado del 
25 por 100, de la finca que se dirá al fi
nal. embargada al demandado.

Se ha señalado para el acto del re
mate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzga
dos (Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 
5 de junio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad, en metálico, Igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo que 
sirva para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría del infrascrito, a disposición de 
quien desee tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente co
mo bastante, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta v queda subrogado a la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Sexta.— Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
dias la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte y el total precio 
del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adju
dicación y demás inherentes serán a car
go del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del remate, 
que si se solicita podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Finoa objeto de subasta

•Piso 2.°, puerta 4.a, de la calle Figue- 
ras, números 35-37, de Prat de Llobregat. 
Superficie, 88,40 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 3 de Hospitalet, tomo 616, 
libro 139 de Prat, folio 107, finca núme
ro 11.353.

Dado en Barcelona a 3D de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez. Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, A. Jaramillo. 
4.781-C.



BILBAO

Edictos

Don. Wenceslado Diez Argel, Doctor en 
Derecho, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 645/83, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, representada por la 
Procuradora señorita Velasco Goyenechea, 
contra don Jesús Sanabria Cauce y su 
esposa, doña Carmen Gil Marín, sobre re
clamación de crédito, en los que por re
solución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración del remate el próximo día 24 de 
mayo y hora de las once treinta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado (puerta 426), con las siguien
tes prevenciones:

Primera.—Que por ser tercera se cele
brará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 de la que sirvió para 
la segunda, o sea, 2.053.125 pesetas.

Tercera. — Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quie
ran participar en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el percio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes objeto de subasta

Piso 7 °, letra B, portal 2, del edificio 
compuesto por cuatro portales, sito en 
Móstoles, Madrid, avenida Dos de Mayo, 
número 72. Está situado'en la,planta 7.a 
del edificio, sin contar el sótano.

Registrado al tomo 1.642, libro 845, folio 
85, finca 71.232 de Alcorcón.

Dado en Bilbao a 8 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—2.845-A.

*

Don Wenceslado Diez Argal, Doctor en 
Derecho y Magistrado-Juez de Primera 
Instenoia número 2 de Bilbao y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 67/1884, se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don Luis Gon
zález Rodríguez y doña Rosario Cuadros 
Sánchez, sobre reclamación de crédito hi
potecario, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abajo se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate el próximo día 1 de junio y hora 
de ias doce, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (puerta 426), 
con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la Ajada en la escritura, 
o sea. 1.500.000 pesetas del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas anteriores ^preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda derecha, subiendo la escalera 
del piso l.°, y forma parte de una casa 
triple en Baracaldo, calle travesera Ge
neral Sanjurjo, número 5 (hoy travesera 
de Suberoa, número 11).

Inscrita al tomo 170, libro 135. folio 145 
vuelto, finca 6.734, inscripción sexta.

Dado en Bilbao a 26 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—4.807-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 88/1981, se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína (que litiga de pobre), representa
da por el Procurador señor Pérez Guerra, 
contra «Inmobiliaria Landachueta, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en los que por resolu 
ción de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de veinte días, Ips bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración del remate el próximo día 1 de 
junio y hora de las once treinta, que 
tendrá lugar en la Sale Audiencia de este 
Juzgado (puerta 426), con las siguientes 
prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra el 75 por 100 de la primera, 
o sea, 183.750.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos.

Bienes objeto de subasta

Terreno en jurisdicción de Lujua, con 
superficie de 39.648 metros cuadrados, lin
da: Norte, don Silvestre Arteagagoltla, 
don Ciríaco Larrondo y del señor Guar- 
damino; por el Sur, del señor Guardami- 
no y carretera de Lujua a Barroleche; 
por el Este, del señor Guardamino, don 
Ezequiel Pesquera y camino de servidum

bre, y por el Oeste, del señor Guarda- 
mino.

Inscripción, libro 14 dé Lujua, folio 249 
vuelto, finca 200, inscripción séptima. Re
gistro de ia Propiedad de Oriente.

Edificio social con su anexo al edificio 
de vestuarios, consta de dos plantas.

La totalidad ocupa una superficie de 
1.400 metros cuadrados, de los que co
rresponden 1.043 metros 230 centímetros 
al edificio social, y 356,72 metros cuadra
dos, al edificio de vestuarios, y confina 
por todos sus lados con resto del terreno 
en que se halla construido.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—4.808-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 909/1983, se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína (que litiga de pobre), represen
tada por el Procurador señor Pérez Gue
rra, contra don José Manuel Checa Pes
cador y doña Montserrat Gómez Fernán
dez, sobre reclamación de crédito hipote
cario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por segunda vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se dirán 
señalándose para la celebración del re
mate el próximo día 5 de junio y hora 
de las doce, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (puerta 426), 
con las siguientes prevenoiones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra el 75 por 100 de la primera, 
o sea, 1.875.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Departamento 5, vivienda de la planta 
2.a, de 80 metros cuadrados, sita en Ba- 
sauri, calle Zabalundl de San Miguel, lin
da: Norte, Sur, Este y Oeste, con terre
nos de la finca sobrante de edificación, 
consta de cocina, tres habitaciones, cuar
to de baño y solana.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—4.809 C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Bilbao y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 423/84, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal, representada por la Procuradora 
señorita Velasco, contra don José Ramón 
Zabala Ibazábal y esposa, sobre reclama-



ción de crédito hipotecario, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración del remate el próximo día 
5 de junio y hora de las once treinta, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (puerta 426), con las si
guientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la señalada en la es
critura de hipoteca, o sea, 3.300.000 pe
setas.

Segunda.—Los lidiadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por loo del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos ; no 
tendrá derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito dei actor continuarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda izquierda, derecha, tipo Y„ de 
la planta alta, 1.a, tiene una superficie 
útil de 76,23 metros cuadrados, forma par
te de la casa cuádruple señalada como 
bloque 7 de los construidos por don Je
sús Artaba, hoy denominada Juan Olaba- 
rrieta, de Basauri, donde le corresponde 
el número 24, entes 17.

Registrada al libro 187 de Basauri, folio 
204, finca 10.171.

Dado en Bilbao a 26 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—2.844-A.

BURGOS

Don Manuel Morán González, accidental,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de Burgos,

Hago saber: Que en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 594/1983. promovido DOr 
Caja de Ahorros Munioipal de Burgos, 
contra don José Luis Carnero Antón y 
su esposa, doña Isabel Manuel Amaiz, pa
ra efectividad de crédito hipotecarlo, he 
anunciado la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días, 
de los bienes objeto de hipoteca que al 
final se describirán, de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

Para el acto del remate se han señala
do las doce horas del día 29 de mayo 
próximo, en la Sala Audlenola de este 
Juzgado, previniendo a los llcitadores:

Primera.—Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efeoto, el 10 por 100 del tipo que sirve 
de base para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta el paotado en la escritura de 
constitución de hipoteca que fue el de 
2.762.500 pesetas, y no se admitirán pos
turas Inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer a oalidad de ceder el remate a 
un tercero, siempre que se Indique en 
el mismo acto.

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula

ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

^ Bien que se subasta

Finca urbana sita en Burgos. Barrio 
de Gamonal Villimar, denominado «Las 
Quinientas Viviendas de Villimar».

Bloque 1 a la Izquierda, entrando en' 
calle Comercial, número 11. Vivienda en 
la planta tercera, letra B. Tiene una su
perficie construida de 76,91 metros cua
drados y útil de 62,36 metros cuadrados. 
Consta de: Vestíbulo, pasillo, comedor, 
tres dormitorios, cocina y aseo. Linda: En
trando en ella, frente, vestíbulo de esca
lera y vivienda A de la misma planta; 
fondo, calle Comercial; Izquierda, vuelo 
sobre locales comerciales, y derecha, vi
vienda C de la misma planta. Cuota de 
participación del 5,50 por 100. Inscrita al 
tomo 3.290, libro 174, folio 63, finca nú
mero 14.635, inscripción segunda.

Dado en Burgos a 5 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez accidental, Manuel 
Morán González.—El Secretario.—1.069-D

CACERES

Edicto

Don Jesús González Jubete, Magistrado- 
Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Cáceres,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado se tramita autos de juicio eje
cutivo número 73 de 1983, a instancia de 
«Talleres Díaz, S. A.», representada por 
el Procurador señor Muriel, contra «So
ciedad Anónima Exploraciones y Explota
ciones», de Cañaveral, en reclamación de 
2.50Ó.000 pesetas; en cuyos autos, que se 
encuentran en período de ejecución de 
sentencia por la via de apremio, por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, el siguiente bien:

La concesión para explotación minera 
de estaño, denominada «Las Navas», de 
la que es titular «Explores, S. A.», en 
término de Cañaveral y Grimaldo, con 
400 pertenencias o hectáreas; tasada pe
ricialmente en 200.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará el día 18 de 
mayo próximo, a sus once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad Igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del aotor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Cáceres a 30 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez accidental, Je
sús González Jubete—El Secretario — 
4.778 C.

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma
gistrado-Juez de .Primera Instancia nú
mero 1 de los de Castellón de la Pla
na,

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada en autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, número 549 
de 1983, que se siguen a Instancias del 
Procurador doña María Angeles d’Amato,

en nombre y representación de «Banco 
de Vizcaya, S. A.», contra «Proalco, So
ciedad Limitada», he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días y precio de tasación 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, los bienes que se describirán 
a continuación, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, el próximo dia 18 
de mayo de 1984, a las once horas; para 
tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento ade
cuado una. cantidad igual por lo menos 
al 25 por 100 de la tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran el avalúo 
o precio que sirve de tipo; que el rema
te podrá hacerse, a calidad de ceder a 
un tercero; que las cantidades deposita
das se devolverán, salvo la del mejor 
pc stor; que .los autos y la certificación 
correspondiente se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor quedarán subsistentes, sin destinar 
a su extinción el importe del remate, en
tendiéndose que todo licitador las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, y que el bien inmueble 
objeto de subasta tiene la siguiente des
cripción.-

«Una parcela de terreno en el polígono 
IV de las actuales ordenanzas municipa
les, en término de Oropesa del Mar, par
tida de "Recholar”, que comprende una 
total superficie de 36.270 metros cuadra
dos, y linda: por frente, Este, en linea 
de 185 metros, con paseo marítimo; dere
cha, entrando, Norte, finca de los seño
res Cobos y otros; fondo, Oeste, con el 
camino del canal de Desagüe, y por la 
izquierda, entrando, $ur, con otra finca 
de don José Cuallado Rulz.»

Inscrita al tomo 512, libro 57 de Oro- 
pesa del Mar, folio 116, finca núme
ro 5.990, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 78.357.652 
pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 12 
de marzo de 1984.—¡El Magistrado-Juez, 
José Antonio Oohoa Fernández.—El Se
cretario.—4.760-C.

FIGUERES

Edicto

Don Esteban Ferrer Relg, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1
de Figueres y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario número 281 
de 1983, a instancia de la Procuradora 
de los Tribunales doña Ana María Bor- 
dás Poch en representación del «Banco 
Popular Éspañol, S. A.», contra doña Ma
nuela Bosch Bosch, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera ve? y tér
mino de veinte dias, la finca especialmen
te hipotecada siguiente:

«Urbana: Casa en planta baja y dos 
pisos, sita en Figueres, calle Besalú, nú
mero 15, de medida superficial 97,92 me
tros cuadrados. Linda': izquierda, entran
do, y fondo, resto de finca de que se 
segregó; frente, Norte, calle Besalú, y 
derecha, doña Asunción Ridaura.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Figueres al tomo 1.770, libro 
146 de Figueres, folio 95 vuelto, finca nú
mero 4.603, inscripción sexta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, calle Poeta Marqui- 
na, número 2, 2.° piso, el día 25 de mayo 
próximo, a las once horas y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera—La finca sale a subasta por 
el precio especialmente consignado en la 
escritura de hipoteoa, de 6.000.000 de pe-
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setas, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse las 
misma a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores previamente 
consignar en la Mese del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del valor de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos con la certificación 
del Registro respecto a las cargas y titu
lación de la finca, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos 

y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, no admitiéndose después del 
remate reclamación alguna por insuficen- 
cia o defecto de los títulos.

Cuarta.—Las cargas o. gravámenes an
teriores y preferentes, sí loí hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el* rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Figueres a 28 de marzo de 
1984.—El Juez, Esteban Ferrer Reig.—El 
Secretario—4.790-C.

LEON

Don Francisco Viéira Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de León y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 288/83, seguidos á instancia 
del «Banco de Bilbao, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Muñiz Sán
chez, contra don Angel Rodríguez Flórez 
y María Jesús Rodríguez Diez, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta misma fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma el pró
ximo dia 17 de mayo y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo, y pueden asimismo par
ticipar en ella a calidad de ceder el rema
te a un tercero, y que el tipo de subasta 
es el de 38.000.000 de'pesetas, ya rebajado 
el 25 por 100 de su valoración. Que los au
tos y la Certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Societaria, que re entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta como bastantes, quedando su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y, por último, que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Bienes que se sacan a subasta

Una vivienda unifamiliar de planta y 
piso, compuesta de varias habitaciones, 
servicios y garaje, en una total super
ficie en planta de 110 metros cuadrados, 
enclavada en el perímetro de una parcela, 
término de Crémenes.

Valorada en la suma de 10.000.000 de 
pesetas.

Una parcela de terreno en término de 
Valdelafuente, al sitio de La Cerodilla, de 
13 áreas de extensión o, lo que es igual, 
1.300 metros cuadrados. Dentro de esta 
finca, y ocupando parte de la misma, exis
te un edificio que consta de un cuerpo 
principal de dos plantas, que se dedica

a oficina y exposición, y parte posterior, 
destinada a' nave industrial.

Valorada en la suma de 38.000.000 de 
pesetas.

Dado en León a 27 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez, Francisco Viéira 
Martin —El Secretario.—4.740-C.

MADRID

Edictos

Don Fedro González Poveda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3, 
accidentalmente encargado del número 
4 de los de esta capital.

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado oon el número 
284/83 A-2, a instancia de la Entidad 
«Central Coordinadora de Finanzas, Socie
dad Anónima», contra don Martín Fer
nando, don Femando y don Luis María 
Cabello de los Cobos Mancha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
la siguiente finca, hipotecada en la escri
tura de préstamo base del procedimiento:

Urbana —Piso 3.°-l, planta 7.a de cons
trucción, calle de Ventura Rodríguez, nú
mero 24. Consta de diversas habitaciones 
y dependencias y aproximadamente tiene 
133,32 metros cuadrados. Linda; por su 
frente, al Oeste, con vestíbulo de acceso, 
el piso 2.° de igual planta y patio .del 
fondo del inmueble; a la izquierda, con 
el hueco de la escalera; derecha, entran
do, calle Ventura Rodríguez; izquierda, 
casa número 13 de la calle de Víctor 
Pradera, y fondo, calle de Víctor Pra
dera. Tiene anejo en la planta del tercer 
sótano, primera construcción, plaza de 
aparcamiento 14.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.640, libro 
941, de la Sección 2.a, folio 157, finca 
45.938, inscripción primera.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, el dia 17 de mayo de 1984, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad, de tres millones sete
cientas cincuenta mil (3.750.000) pesetas, 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta celebrada de dicha 
finca, no admitiéndose postura alguna In
ferior a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del expresado tipo de 3.750.000 pesetas.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante )a titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante loe acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre 
cío del remate. De no poderse celebrar 
a la hora indicada, por causas de fuerza 
mayor, lo seria a las trece del expresa
do dia.

Dado en Madrid, a 30 de diciembre de 
1983 —El Magistrado-Juez. Pedro Gonzá
lez Poveda—El Secretario —4.745-0.

*

Don Luis Fernando Martínez Rulz, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 555 Je 1983, se siguen autos 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Pro
curador señor Guinea y Gauna, contra

don Salvador, don. Antonio, don Miguel 
Peralta Pastor y contra don Miguel y 
doña María Rosa Peralta Cano, sobre se
cuestro y posesión interina de una finca 
a la seguridad de un préstamo hipoteca
rio, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra ve?, término de quince días y tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca que se dirá, para 
cuyo acto se ha señalado, doble y simul
táneamente. en este Juzgado y en el de 
igual clase de Alicante, el día 23 de mayo 
próximo, a los once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Alicante», uno 
de los periódicos de gran circulación en 
dicha capital y se fijarán además en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y 
en el de igual clase de Alicante a que 
corresponda por turno, haciéndose cons
tar los siguientes extremos:

Primero.—Que se tomará como tipo de 
subasta la cantidad de 44.000.000 de pe
setas.

Segundo.—Que no se admitrán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarto.—Que la subasta se celebrará, 
doble y simultáneamente, en este Juzgado 
y en el de igual clase de Alicante, el 
día y hora señalados anteriormente.

Quinto.—Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá una nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Sexto.—Que la consignación del resto 
del precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

Séptimo.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, enten - 
diéndose que el rematante los acepta co
mo bastante sin que tenga derecho a exi
gir ningún otro.

Octavo.—Que las cargas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta quedando subrogado, 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

En Muchamiel (Alicante), complejo in
dustrial en la partida «Del Concell». Está 
construido sobre parte de una parcela de 
terreno que tiene una extensión super
ficial de 13.030 metros cuadrados; ocu
pando la superficie construida 8.587,01 me
tros cuadrados, destinándose el resto a 
zona de ensanche, situada en la fachada 
principal, al Norte zonas verdes y aparca
mientos de vehículos.

Dicho complejo industrial está compues
to por los siguientes cuerpos.

1. Almacén de entradas, de 24,40 me
tros por 30,15 metros, con puerta de ac
ceso al exterior. Superficie de terreno 
ocupado y construido, 729,83 metros.cua
drados, todos en planta baja.

2. Sección de preparación formada por 
tres naves de forma rectangular, que su
man 72 metros de anchura por 00,15 de 
longitud. Ocupando 2.170,8o metros cua
drados de terreno, superficie construida 
total 2.487,80 metros cuadrados, de los 
que 2.170,80 corresponden a la planta baja 
y 317,18 metros cuadrados a subterráneo.

3. Sección hilaturas y acabados, for
mada por tres naves de forma rectan
gular, de 72,20 metros por 54,15 metros. 
Ocupa una superficie de 3.906,83 metros 
cuadrados. Superficie construida total:



4.668,03 metros cuadrados, de los que 
3.909,63 metros cuadrados corresponden a 
la planta baja y 778,40 metros cuadrados 
a subterráneo.

4. Almacén de salidas formado por dos 
naves de forma rectangular de 48,40 me
tros de anchura por 24,15 de longitud. 
En un extremo se halla el muelle de 
carga con puertas metálicas de acceso 
al exterior. Ocupa 1.168 metros cuadra
dos, todos construidos en. planta baja.

5. Anexo central. Acondicionamiento de 
preparación, adosado al cuerpo de prepa
ración de 16,95 metros por 8,33 metros. 
Ocupa una superficie de 157,85 metros 
cuadrados de terreno, total construidos 
262,40 metros cuadrados, de los que 157.85 
corresponden a planta baja y 104,55 me
tros cuadrados a planta de sótanos.

6. Anexo central. Acondicionamiento de 
hilaturas, adosado al cuerpo de hilatura 
y acabados, de 8,40 por 21,90 metros. Ocu
pa una superficie de 183,96 metros cua
drados de terreno y total construido de 
286,01 metros cuadrados, de los cuales, 
183,96 metros cuadrados corresponden a 
planta baja y 102,05 metros cuadrados 
a planta de sótano.

7. Anexo central. Acondicionamiento 
de acabado, adosado al cuerpo de hilados 
y acabados, de 22,8o por 7 metros. Ocu
pa una superficie de 159,80 metros cua
drados de terreno y total construido de 
271,12 metros cuadrados, de los que 159,80 
metros cuadrados corresponden a planta 
baja y 111,52 metros cuadrados a planta 
de sótano.

8. Anexo estación transformadora, ado
sado al cuerpo de hilaturas y acabado, 
de 9,30 por 6,60 metros. Ocupa 81,36 me
tros cuadrados de terreno construidos to
dos en planta baja.

9. Estación de recepción y medida, for
mando caseta aislada separada del con
junto principal. Planta irregular de 5,10 
por 9 metros. Ocupa 45,90 metros cua
drados de terreno, todos construidos en 
planta baja.

La total superficie construida es de 
10.001,29 metros cuadrados.

Linda: derecha, entrando, camino de ac
ceso; izquierda y fondo, hermanos Peral
ta Pastor y Peralta Cano.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Ali
cante, al tomo 2.925, libro 141, folio 7, 
finca número 10.298, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 30 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Femando Mar- 

• tínez Ruiz.—El Secretario.—4.795-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
287/79, a instancia del «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor García. San Miguel, con
tra don Juan Bautista, don Carlos, don 
Pablo y don Luis de la Fuente García, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día 17 de mayo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo, del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, y pueden asimismo par
ticipar en ella en calidad de ceder a un 
tercero. Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en Secre

taría para que pueda i examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor quedarán subsistentes, subrogándose 
el licitador en ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Solar situado en término mu
nicipal de Vallacas, al sitio de las Erillas 
Bajas, ocupa una superficie de 301 metros 
cuadrados, calle Argente, 37. Sobre esta 
parcela hay edificada una casa con una 
superficie construida de 70,90 metros cua
drados, dedicándose el resto a corral.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al tomo 146, folio 
30, finoa 8.019.
-^Tasada pericialmente en 8.407.000 pe
setas.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez—El Secretario. 
4.746-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 14 de Madrid, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en dicho 
Juzgado con el número 162/82, a instan
cia del «Banco Popular Español, S. A.», 
contra don José Manuel Rodríguez Gar
cía, don Arturo Rumeo Ballester y espo
sa, doña María del Carmen López Liza- 
sóaín, se saca a pública subasta, término 
de veinte días y precio que luego se dirá, 
los bienes que después se relacionan, unos 
por primera vez y otros por segunda, 
bajo las condiciones siguientes:

Se señala para el remate en este Juz
gado, plaza de Castilla, número 1, planta 
4.», el día 18 de mayo próximo, a las 
once horas.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar los licitador el 10 por 100 
del precio tipo de subasta de cada finca 
y serán subastadas por separado, . cada 
una de ellas.

La9 cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes subrogándose en ellas 
el rematante sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate. Los títulos 
han sido suplidos por certificación d e 1 
Registro, sin que el rematante pueda exi
gir otros, y están junto con las certifica
ciones de cargas a disposición de los li
diadores donde podrán ser examinados.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Las fincas objeto de remate son:

Como propiedad de don José Manuel 
Rodríguez García, y que sale en primera 
subasta:

Piso 4 ®, letra C, de la ca3a número 
209, de la calla Príncipe de Vergara, en 

, Madrid.
Inscrito en el Registro de la Propiedad 

número 14 de esta capital, tomo 130, folio 
224, finca 2.722.

Tasado en 6.500.000 pesetas.

Propiedad de don Arturo Rumeo Balles
ter y esposa, doña María del Carmen 
López:

Por primera vez y en quiebra de la 
anterior:

Piso en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 188 6.°, letra E (antes avenida 
del Generalísimo, 74).

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
mero 7 de esta capital como finca nú
mero 7.540.

Tasado en 6.750.000 pesetás.
Piso vivienda, 7.° izquierda, de la casa 

número 12, en calle Panamá, de Madrid.
Inscrito en el Registro de la Propiedad 

número 14 de esta capital, como finca 
número 26.233.

Tasado en 9.500.000 pesetas.

De los mismos demandados, por segun
da vez, y rebaja del 25 por 100 de tasa
ción, los siguientes:

Piso 7.® ó ático, letra F, en la calle 
Lagasca, número 27, de Madrid.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital como finca nú
mero 29.162.

Tasado en 5.750.000 pesetas.
Piso o ático primero, letra F, de la 

planta 7.a, en la casa número 27 de la 
calle Lagasca, en esta capital.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid como finca 29.164.

Tasado en 5.750.000 pesetas.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta fijado para cada finca.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1984. 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario.— 
4.747-C.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú
mero 184 de 1983, a instancia de «Caja 
de Ahorros de Terrássa», que litiga como 
pobre, representada por el Procurador 
don Jaime Paloma Carretero, contra do
ña María Conesa Barcelona y don José 
Mosegui Predas, por medio del presente 
se saca a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señala
do el dia 23 de mayo próximo y hora 
de las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipe 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo de mención estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta oomo bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca y que sirvió de tipo para la prime
ra subasta es el de 2.860.000 pesetas, y 
la finca objeto de subauta la siguiente:

«Vivienda piso 2.°, puerta 1.a, integran
te parte de la planta 2.\ de la casa 
sita en San Baudilio de Llobregat, plaza 
de Cataluña, números 8-7. Ocupa una su
perficie de 61 metros 50 decímetros cua
drados.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de L’Hospitalet de Llobregat, al to
mo 573, libro 240, folio 86, finca 18.809, 
inscripción quinta.

Dado en Tarrasa a 21 de marzo de 
1964 — El Magistrado-Juez.—E] Secretario. 
2.820-A.


